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Chile: El miedo a cambiar la opresión por 
la Libertad

Los cambios se ven necesarios, pero no existe disposición a asumir la responsabili-
dad de objetivos comunes.  Chile quiere libertad, pero se niega a comprometerse 

con la misma.  De esta manera, el pueblo de Chile se ha envilecido con el negacionis-
mo y con un materialismo vulgar y burdo que es deshumanizante.  El éthos cultural ha 
muerto, por lo que el pueblo se encuentra carente de identidad y de dignidad, que es 

lo único que no lo convertiría en un objeto.  Porque “el hombre se hace; no está todo 
hecho desde el principio; se hace al elegir la moral; y la presión de las circunstancias es 
tal, que no puede dejar de elegir una.  No definimos al hombre sino en relación con un 
compromiso”. 
Uno de los rasgos más significativos de la modernidad es el surgimiento de la concep-
ción del ser humano como individuo, en soledad y en competencia con los demás.  Ya 
no se le concibe como un ser social.  Se afirma que para el individuo, todo depende 
de su propio esfuerzo y no de la seguridad de su situación tradicional.  De allí proviene 
la idea moderna de libertad y que se simplifica con la frase “mi libertad llega hasta la 
libertad de otro”, negándose así la fraternidad humana y convirtiendo a los demás en 
competidores a los que se debe vencer para sobrevivir.  Pero la ausencia de proteccio-
nes llevan a la soledad y a la inseguridad. El individuo moderno tiene la posibilidad de 
ejercer la libertad, pero dicha posibilidad le provoca miedo y por eso hoy se adoptan las 
pautas culturales que igualan a todos, pero en las formas exteriores.

En el Día Internacional de la Objeción de 
Conciencia

Cada año, el 15 de mayo, se celebra el Día Internacional de la Objeción de Conciencia.  
Es un día para celebrar a los que han resistido -y los que continúan resistiendo- a la 

guerra, especialmente a negarse a formar parte de las estructuras militares.
Se presentan distintas formas de objeción de conciencia: la objeción absoluta, que es 
aquella que se niega a obedecer a toda llamada militar.   La objeción relativa, es la que 
se niega a participar en una guerra por considerarla injusta, ya sea por su fin o por la 
forma en que ésta se presenta.  La objeción restringida es aquella que, durante la gue-
rra, se niega a obedecer una orden militar determinada, por ser contraria al derecho 
natural o a las reglas de la guerra.  En estricto rigor, es el rechazo a la guerra, al militaris-
mo, al empleo personal de las armas, extendiéndose a los servicios no armados de los 
ejércitos.  Una definición acotada y precisa de la objeción de conciencia es “la reacción 
de la conciencia moral contra una ley que se considera injusta o perniciosa”, lo que su-
pone tener a la razón como sustrato...
La guerra, el servicio militar y todo tipo de violencia son males. En consecuencia, la 
máxima obligación de todo ciudadano lo constituye la defensa de la paz, puesto que 
quien emplea la violencia no sólo esclaviza a otros, sino que también a sí mismo.

Los siguientes son extractos de artículos escritos por Hervi Lara Bravo*:
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Venezuela: ¿La democracia o el petróleo?
En Venezuela se ha vivido un proceso eleccionario en el que han participado 10 

candidatos a la Presidencia de la República.  Uno de los candidatos ha sido Nicolás 
Maduro, quien ha accedido a su reelección.  El fascismo, subordinado a USA, se niega 
a reconocer el triunfo de Maduro e, incluso antes de las votaciones, ha acusado fraude 
electoral y se ha negado a demostrar su supuesto triunfo.  Su argumento es la defensa 
de la democracia.  Pero, con  el bloqueo económico, político e informativo, la derecha, 
USA y sus satélites no buscan la democracia de Venezuela, sino el petróleo y las demás 
riquezas de dicho país.  Tal como sucedió  con el  gobierno de Salvador Allende en Chile: 
el golpe de Estado ha sido justificado por la falta de democracia.  Pero está comprobado 
y reconocido que USA no podía aceptar que el ejemplo de la Unidad Popular se repitiera 
en la región.  No es el gobierno de Maduro, ni el chavismo, ni las elecciones, ni el fraude, 
ni las alardeadas actas.  Es el petróleo y la ubicación geográfica estratégica de Venezuela 
que USA no quiere dejar fuera de su ámbito de poder.  

* Hervi Lara Bravo es parte del Comité Oscar Romero, SICSAL-Chile, y del Observatorio por el 
Cierre de la Escuela de las Américas en Chile. Es colaborador de la Revista El Derecho de Vivir en 
Paz. Sus artículos  completos  pueden ser leídos integramente en  www.derechoalapaz.com   y 

www.elciudadano.com 

La Organización del Tratado del Atlántico 
Norte – OTAN

La Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) surgió en 1949 tras la firma del 
Tratado de Washington. Sus primeros integrantes fueron Bélgica, Canadá, Dinamar-

ca, Francia, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Holanda, Portugal y Reino Unido. Fijó 
su sede en París y luego en Bruselas en medio de la intensificación de la Guerra Fría. Su 
objetivo inicial fue descrito como la protección de los países de Europa occidental de 
la amenaza de la URSS y así contrarrestar la expansión del comunismo tras la Segunda 
Guerra Mundial. La OTAN fue concebida como una fuerza disuasoria, a la que fueron 
sumándose nuevos países, traduciéndose en una alianza entre Europa y USA en torno 
a consultas y cooperación en la defensa y seguridad.
En tal sentido se han realizado conjuntamente las operaciones multinacionales de  gestión 
de crisis. Como consecuencia, en los hechos, la OTAN ha provocado la militarización y la 
nuclearización de Europa, tras la devastación del Viejo Continente.
La OTAN se autodefine en “defensa de la libertad de los pueblos contra gobiernos auto-
ritarios”. Pero donde ha intervenido, en supuesta defensa de la paz, ha dejado miles de 
muertos y profundas crisis sociales.
La OTAN es diametralmente opuesta al mensaje del Evangelio y a toda racionalidad. La 
convivencia humana no puede lograrse en el miedo impuesto por la violencia, las armas, 
las guerras. La vida del planeta sólo es posible cuando se afirma en un ordenamiento 
jurídico. Y éste se basa en valores. Los valores presuponen una ética que tiene como 
efecto un acuerdo de comportamientos y acciones fundados en la convicción de que 
todos poseemos valores y una dignidad inalienables. Esto se traduce en la fraternidad y 
solidaridad humanas: todos somos iguales y tenemos los mismos derechos. Esto puede 
alcanzarse con todos los seres humanos sin exclusiones. La guerra, el militarismo, el 
armamentismo, la destrucción del planeta y de la vida en general son falsos y nocivos. 
De esto se infiere que hay una estrecha conexión entre ética, derechos humanos y paz 
en el mundo.
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